
LLUVIA DE IDEA
S

1. ARTÍCULO DÉCIMO
TRANSITORIO 

 pretendía que los docentes tuvieran los
materiales para principios de 2021 en base a la

nueva escuela mexicana

Instancia del gobierno federal que coordina los
esfuerzos de reconstrucción de la

infraestructura educativa, da seguimiento del
uso de los recursos del Fondo de Desastres
Naturales destinados al rubro educativo

Tiene como fin, el concentrar información del
sistema educativo de suma relevancia

La obligación del Estado destinar al menos 8%
del Producto Interno Bruto (PIB) del país para

el financiamiento de la educación pública.

Primera ley orgánica del artículo 3° (1934):
Ley que detalla las prescripciones

constitucionales del artículo 3° de la
Constitución mexicana, con suavizaciones

respecto a los borradores originales

2. DOCENTES
Se pretende que los docentes estén mejor

capacitados, aunque siempre dan prioridad a
los alumnos egresados de escuelas normales.

3. INIFED 6. PRIMERA LEY ORGÁNICA
DEL ARTÍCULO 3° (1934) 

5. ARTÍCULO 119 

4. SIGED


